RESOLUCION TAT- No. 1908-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas quince minutos del veinticuatro de febrero del año dos mil diez.

Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión de Actuaciones Administrativas, interpuesto por la señora MRF, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionaria de la placa de taxi TXXX, contra el artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008, del 28 de febrero del 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y  tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-024-09.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que mediante el artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008, de fecha 28 de febrero del 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de transporte Público, se conoce el Oficio DAJ-0703333 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al procedimiento Administrativo Ordinario, tendiente a la caducidad de la concesión del taxi placas TXXX por la supuesta cesión ilegítima por parte de su concesionario. (Ver folios 149 y 150 del Expediente Administrativo) 


“ARTÍCULO 3.3.9-Se conoce oficio DAJ-0703333 de la Dirección de Asuntos Jurídicos,  referente al procedimiento Administrativo Ordinario tendiente a la caducidad de la concesión del taxi placas TXXX por la supuesta cesión ilegítima por parte de su concesionario.
…

POR ANTO ACUERDAN 
1. Decretar el inicio de un Procedimiento Administrativo Ordinario tendiente a la caducidad de la concesión administrativa del taxi placas TXXX, cuyo titular es la señora MRF, según cesión de derechos de concesión autorizada en el acuerdo 4.3.92 de la Sesión Ordinaria 54-2007.
2. Notificar lo resuelto a la señora RF, en San José, xxxxxxxxxxxxxxxx, a nombre de la Licenciada MR, o en su defecto, por medio del fax número 000-0000, así al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y a la Dirección de Asuntos Jurídicos.” 


SEGUNDO: Que la señora MRF,  presenta el día 17 de abril del 2008, recurso de revocatoria con apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante e incidente de suspensión de actuaciones administrativas, contra el artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008, del 28 de febrero del 2008. (Ver folios 153 al 159 del Expediente Administrativo)

TERCERO: Que mediante acuerdo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 04-2009 del 22 de enero del 2009, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el Oficio DAJ-08-02499, de la Dirección de Asuntos Jurídicos , referente a la acción recursiva, interpuesta por MRF, y determina lo siguiente: (Ver  folios 172 al 174 del Expediente Administrativo)


“ARTICULO 3.1.3.- Se conoce oficio DAJ 08-02499 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 08 de agosto del 2008, referente a recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la señora MRF contra el acuerdo 3.3.9 de la sesión ordinaria 15-2008.


CONSIDERANDO:
 PRIMERO: Que por Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxis, Nº 7969, se creó el Consejo de Transporte Público para resolver los asuntos sometidos a su conocimiento en materia de transporte público. Así mismo, y según lo establecido por la Procuraduría General de la República mediante su criterio C-037-2000 en relación con la Ley Nº 7969 y la Ley Nº 3503 “Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores” este Consejo es el encargado de aplicar y regular el transporte remunerado de personas en vehículos automotores en la modalidad autobús, a través de su Junta Directiva como su órgano supremo, en cuanto a la coordinación y aplicación correcta de las políticas de transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.
SEGUNDO: Que mediante acuerdo contenido en el artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008 del 28 de Febrero del 2008, la Junta Directiva de este Consejo conoció el oficio DAJ-0703333 de esta Dirección, referente al procedimiento administrativo ordinario tendiente a la averiguación de la verdad real de los hechos sobre la presunta cesión de la concesión del taxi placas TXXX a partir o mediante el otorgamiento de un poder que otorgó sobre dicha concesión a favor de un tercero, la señora MRF, siendo que en dicho poder se establecía en la cláusula segunda que: “ La segunda compareciente entra en posesión del vehículo y podrá mantener en circulación del mismo o en manos de un tercero, bajo su entera responsabilidad, por causas civiles, penales en caso de colisiones, atropello, accidentes o infracciones.”
Mediante este artículo, la Junta Directiva de este Consejo resolvió comisionar a esta Dirección el inicio del procedimiento administrativo referido, cuyo titular es la señora MRF, según cesión de derechos de concesión autorizada en el acuerdo 4.3.92 de la Sesión Ordinaria 54-2007.
TERCERO: Que en fecha de 17 de Abril del año en curso, bajo expediente 37569, la señora MRF, en su condición de titular de la de la concesión administrativa del taxi placas TXXX, interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio, Nulidad concomitante e Incidente de suspensión de actuaciones administrativas de contra el acuerdo 3.3.9. de la Sesión Ordinaria 15-2008, con base en los siguientes argumentos: 
· Que la caducidad es imputable no al vehículo sino al titular del derecho, en cuanto involucra un incumplimiento grave de su parte y la norma establece aplicación de la sanción correspondiente, sin embargo la caducidad se aplica al concesionario actual y resulta ser que la suscrita no ha cedido o transferido el taxi placas TXXX a persona alguna.
· Que si se examina científicamente el caso lo que se pretende es iniciar un proceso de caducidad por una actuación del anterior concesionario y bajo ningún concepto ni la ley 7969 ni el contrato de concesión determinan que podrá iniciarse juicio de caducidad al nuevo concesionario por causales imputables.
· Que el señor AGC siendo el concesionario del taxi placas TXXX me otorgó un poder de donde deduce la asesoría jurídica que desde esa fecha hizo el traspaso de la concesión a mi nombre, sin contar entonces con la autorización del Consejo, que no se puede negar la existencia de dicho documento pero tampoco puede ignorarse que el mismo nunca surtió efectos jurídicos, ya que no se utilizó y el señor GC siguió asumiendo todas sus obligaciones. 
· Que pretender iniciar en estas condiciones un procedimiento contra el actual concesionario por una causal que a lo sumo sería imputable al anterior concesionario es retrotraer las actuaciones sancionando por una conducta que carece de interés actual.
· Que interpone revocatoria con apelación en subsidio en contra del artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008, por cuanto se ha infringido el principio de legalidad y la doctrina de la irretroactividad de las actuaciones administrativas en perjuicio del administrado que detenta actos declarativos de derechos a su favor.
· Que se formula además nulidad absoluta de acuerdo a los artículos 128, 166, 169, 170 de la Ley General de la Administración Pública, por cuanto en el presente caso no existe norma legal alguna que autorice al Consejo de Transporte Público para iniciar juicio de caducidad cuando detectare situaciones irregulares a posteriori, respecto al anterior concesionario, habiendo ya uno nuevo.
· Que interpone prima facie incidente de suspensión de actuaciones administrativas, en el tanto se pretenda o procure de alguna forma impedir seguir operando el servicio público con base en una causal en que no ha incurrido, ya que de acuerdo al nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo cuyos principios rectores son aplicables en la actividad de la administración, la suspensión procede cuando se produce un daño grave, actual o potencial.


CONSIDERANDO:

PRIMERO: SOBRE LA LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final.

Siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo así como el derecho subjetivo que podría ser directamente afectado, lesionado o satisfecho por el acuerdo recurrido, se tiene por legitimado a la señora MRF, en su condición de titular de la concesión de la placa de taxi TXXX, para impugnar en lato sensu el acuerdo de marras.
SEGUNDO: SOBRE EL RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO INTERPUESTO: En virtud de lo señalado por el numeral 11 de la Ley No 7969, el administrado podrá recurrir contra las resoluciones del Consejo por medio de recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, y con apelación en subsidio para ante el Tribunal Administrativo de Transporte, recursos que deberán interponerse ambos dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación.
Según se desprende de la Certificación de Secretaría Ejecutiva de este Consejo del acuerdo impugnado, remitida a esta Dirección de Asuntos Jurídicos mediante el oficio SE-CTP-08-08-000088-A del 6 de Agosto del 2008, el acuerdo impugnado fue notificado a la señora recurrente en fecha  de 11 de Abril del año en curso, y siendo que ésta interpuso sus gestiones recursivas en fecha 17 de Abril del 2008 , o sea dentro del plazo legal, debe este Consejo abocarse a conocer las mismas por el fondo jurídico de las mismas.
Ahora bien, en cuanto al análisis de fondo del presente recurso se debe considerar que los alegatos de la parte recurrente, se refieren en diferente forma a varios aspectos que dieron origen o motivaron la adopción del acuerdo recurrido, mediante el cual la Junta Directiva de este Consejo comisiona a esta Dirección de Asuntos Jurídicos a iniciar un procedimiento administrativo ordinario tendiente a averiguar las verdad real de los hechos sobre si efectivamente se dio una cesión o traspaso no autorizado de la concesión del taxi placas TXXX, a partir o mediante la celebración del contrato de mandato en cuestión; situación valga señalar, que constituye una práctica reiterada y difundida dentro del gremio de los concesionarios del servicio público modalidad taxi.
Es precisamente ante esa sospecha fundada, que este Consejo despliega sus potestades de fiscalizador de la prestación del servicio público modalidad taxi, del cual es regulador y garante, y dispone que se investigue a fondo mediante el procedimiento comisionado la situación particular, tal y como en derecho procede.
Nótese que el procedimiento comisionado es para averiguar la verdad real, lo que supone un análisis serio de la situación y una recopilación de prueba en forma objetiva, para que se determine si hubo o no un traspaso o enajenación de la concesión de taxi referida en forma disfrazada o soslayada a partir de un contrato de mandato, entiéndase en forma real o de hecho, y no conforme a derecho.
Además, es necesario señalar que pese a que éste Consejo reconoce y  valida la figura del contrato de mandato en sus distintas modalidades, tal y como así lo dispone nuestro ordenamiento jurídico, específicamente el Código Civil, y con extenso conocimiento advierte que dicho contrato no es traslativo del dominio del bien en cuestión sobre el que recae; sin embargo, dadas las facultades implícitas que se desprenden del análisis del poder otorgado a la señora MRF, podría constatarse la posibilidad de que por el uso de las facultades transmitidas por el concesionario en su momento AGC, fuera puesta en la práctica y bajo responsabilidad de la recurrente la  administración y disposición de la concesión administrativa modalidad taxi placas TXXX, lo cual por el carácter de intuito personae de la concesión deviene en absolutamente improcedente, debe ahora sí por principio de legalidad, disponerse a investigar el caso en concreto ante lo que resulta ser una presunción iuris tantum. 
Se debe tener en cuenta que el objetivo fundamental del procedimiento lo es la búsqueda de la verdad real. Verdad real en tanto la Administración no está llamada a resolver sólo con lo que la parte manifiesta, o con lo que consta en sus archivos y documentos, sino que está obligada a realizar las gestiones que sean necesarias para verificar y comprobar los elementos de hecho que servirán de motivo al acto final. (Al respecto, puede verse la resolución de la Sala Constitucional Nº 2002-09954 de las 09:03 horas del 18 de octubre del 2002).
En palabras del tratadista ORTIZ ORTIZ, el procedimiento administrativo es: “… el conjunto de actos preparatorios concatenados según un orden cronológico y funcional, para verificar la existencia de la necesidad pública a satisfacer y de los hechos que lo crean, así como para oír a los  posibles afectados y voceros de intereses conexos, tanto públicos como privados, especialmente estos últimos, con el fin de conformar la decisión en la forma que mejor los armonice con el fin público a cumplir.” [footnoteRef:1] [1:  ORTIZ ORTIZ, Eduardo, Nulidades del Acto Administrativo en la Ley General de la Administración Pública, Revista del Seminario Internacional de Derecho Administrativo, San José, Colegio de Abogados, 1981, p. 383.
] 

Asimismo,  en razón de la doctrina del debido proceso y la vasta jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que enriquece a la misma,  es menester para esta Administración que la Dirección de Asuntos Jurídicos lleve a cabo un proceso de investigación de conformidad con el mandato del acuerdo impugnado, sea el artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008, referido supra, en razón de que en él la Junta Directiva de este Consejo, dispuso comisionar, y por ende proceder con la apertura y sustentación de un procedimiento administrativo para determinar la verdad real de los hechos sobre la concesión, situación que de encontrarse mérito y prueba suficiente, podría generar incluso la declaratoria de caducidad de la concesión, a partir de la normativa legal vigente y aplicable así como las disposiciones estipuladas atinentes, y que fueron suscritas por el señor concesionario en su contrato de concesión.
Ahora bien, conforme con lo expuesto supra y la doctrina del debido proceso, constituye el acuerdo impugnado un acto preliminar del procedimiento administrativo con eficacia a lo interno de esta Administración, que debe seguirse en aras de verificar la verdad real de los hechos que sirven de motivo al acto final, asegurando, el mejor cumplimiento posible de los fines de la Administración, pero con respeto de los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, tal y como lo establece el artículo 214 de la Ley General de la Administración Pública, mismo que de por sí no está causando un perjuicio o daño al derecho de concesión que la misma Administración otorgó al aquí recurrente.
Por su parte, al constituir el acto impugnado la fase preliminar del procedimiento administrativo, es claro que en el desarrollo del mismo al administrado se le debe garantizar su derecho de defensa, en todo el proceso y mediante los mecanismos idóneos que la ley prevé para su ejercicio.
En apoyo del razonamiento expuesto, cabe citar el criterio sostenido por la Sala Constitucional, según Voto Nº 2001-11666 de las 8:38 horas del 16 de  noviembre del 2001, al indicar:
 “… no se han lesionado los derechos fundamentales al debido proceso y defensa en perjuicio del accionante, toda vez que los actos de investigación que apunta y reclama en cuanto al informe rendido por el Consejo recurrido y relacionado con (...), constituye una fase preliminar  que servirá como base al procedimiento administrativo, proceso en el que deberá otorgársele un plazo determinado a efectos de que manifieste si se opone a los hechos imputados, así como para que presente las respectivas pruebas o alegaciones de descargo. De allí que el determinar si existe mérito o no para iniciar un proceso  contra algún funcionario o empresa en particular, constituye una facultad del órgano administrativo competente y el hecho de que no se le haya informado con anterioridad sobre la investigación preliminar que se estaba realizando, no tiene la virtud de inhibir las facultades que posee la administración en ese sentido…” (La negrita no es del original)
Finalmente, si bien a lo interno de esta Administración existe el acto que comisiona preliminarmente el inicio de la investigación contra la señora MRF, en su condición de titular de la concesión administrativa del taxi placas TXXX, contra la señora recurrente no se ha dado la intimación formal del inicio de dicha investigación o procedimiento, por lo que de conformidad con el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública que establece que en el procedimiento ordinario cabrán únicamente los recursos ordinarios contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final, considera esta Asesoría Legal que en este caso en concreto, el recurso de revocatoria debe ser rechazado por improcedente, toda vez que el acto impugnado es meramente un acto preparatorio para dicho procedimiento, y no el inicio formal del mismo contra el señor recurrente. 
Por lo anterior, considera esta Asesoría Jurídica, y en esos términos así lo recomienda a los Señores Miembros de Junta Directiva que el recurso de revocatoria interpuesto por la señora MRF que aquí nos ocupa debe ser rechazado por improcedente, y de conformidad con lo dispuesto por los numerales 11 en relación con el 22 de la Ley No. 7969, se debe elevar ante el Tribunal Administrativo de Transportes el recurso de apelación interpuesto en subsidio para lo de su competencia.


POR TANTO ACUERDAN 
 
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1.- Rechazar por improcedente el recurso de revocatoria interpuesto en contra del artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008 por la señora MRF, en su condición de titular de la concesión administrativa sobre el taxi placas TXXX, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 345 de la Ley General de la Administración Pública y demás consideraciones jurídicas y fácticas realizadas en el presente informe.
2.- Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte para lo de su competencia, el recurso de apelación interpuesto en subsidio contra el acuerdo impugnado por la señora MRF, con sustento en el artículo 11 y 22 de la Ley No. 7969.
3.- Notificar lo resuelto a la señora recurrente, al medio señalado, sea las oficinas de la Unión de Taxistas Costarricenses, sita, diagonal a las Oficinas Centrales del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes en Barrio Córdoba.”

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,

CONSIDERANDO ÚNICO:

Mediante el artículo impugnado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ordena iniciar el procedimiento de caducidad de la placa de taxi TXXX, de la cual la recurrente es concesionaria. Como reiteradamente lo ha indicado el Tribunal Administrativo, el acuerdo impugnado, por su naturaleza y consecuencias jurídicas, es un acto de mero trámite incapaz de producir efectos jurídicos definitivos en la esfera de derechos subjetivos de la recurrente, constituyéndose en el acto que acuerda el inicio del procedimiento administrativo y la conformación del órgano director del procedimiento. Por lo indicado, el acto impugnado no es recurrible por su incapacidad de causar estado en la situación jurídica del administrado.

El Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública, regula lo atinente al Procedimiento Administrativo, el cual según el artículo 214 de la citada ley, “servirá para asegurar el mejor cumplimiento posible para los fines de la Administración; con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.” (El destacado no es del original)

Así las cosas, es en el desarrollo del procedimiento administrativo acordado, donde la recurrente podrá ejercer sus derechos a la defensa y al debido proceso, presentando los alegatos de hecho y de derecho, y ofreciendo la prueba que considere pertinente, en defensa de sus intereses.

Contra la decisión final del procedimiento, de resultar contraria a los intereses de la recurrente, entonces podrá presentar los recursos ordinarios de revocatoria y apelación que ahora pretende.

Cabe destacar que la naturaleza del acto impugnado, constituye un acto de mero trámite o preparatorio que “son aquellos que se emiten como primera etapa de un procedimiento previo, más o menos complejo, que desemboca en un acto administrativo definitivo. Esta serie de acto u operaciones previas son indispensables para la emisión del posterior acto definitivo tenido en la mira por la Administración, el cual justifica, en suma, toda la anterior actividad exteriorizada a través de aquellos actos preparatorios  que frecuentemente condiciona la validez del acto principal” (Diccionario de Derecho Público, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Desalma, Buenos Aires, 1981, Pág.23)

Es menester, a este respecto, señalar que los efectos del acto administrativo deben ser directos e inmediatos, surgen “per se” –del acto mismo-, no están subordinados a la emanación de un acto posterior. El acto debe producir y proyectar sus efectos jurídicos respecto del administrado. Consecuentemente, los dictámenes, pericias, informes, pareceres, proyectos, entre otros, no constituyen actos administrativos sino actos preparatorios (también denominados de trámite) o simples actos de la Administración, que se dictan para hacer posible el acto principal y final. Este tipo de acto tiene un efecto indirecto o mediato.

Se desprende de lo anterior, que los denominados “actos preparatorios” quedan excluidos, en tesis de principio, de la noción de acto administrativo. Obviamente, cuando el acto preparatorio produce efectos propios, es decir, efectos directos o inmediatos, por cuanto, suspende indefinidamente, hace imposible la continuación del curso del procedimiento o le pone término al mismo de forma directa o indirecta debe incluirse dentro de la categoría de los actos administrativos (artículos 163, párrafo 2°, 345, párrafo 3°, de la Ley General de la Administración Pública y 18, párrafo 1°, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa)

El acto definitivo, denominado por nuestra Ley General de la Administración Pública como “acto final”, resuelve el fondo de la cuestión planteada. Ortiz Ortiz definió, magistralmente, la categoría del acto bajo examen, de la siguiente forma:

 “El acto definitivo es el que resuelve sobre el fondo del problema planteado por la necesidad administrativa o la petición del particular, y produce efecto externo creando una relación entre la Administración y las demás cosas o personas. Su nota fundamental está en su autonomía funcional, que le permite producir derechos y obligaciones y lesionar o favorecer por sí mismo al particular. Se trata  siempre de manifestaciones de voluntad que, en forma definitiva, definen el negocio planteado a la administración, sin supeditar su efecto a condiciones o plazos suspensivos” Ortiz Ortiz (E.), Materia y objeto del contencioso-administrativo. Revista de Ciencias Jurídicas, N° 5, 1965, pág. 47)


Es preciso observar, tal y como se ha expuesto, que nuestro ordenamiento jurídico asimila al acto final o definitivo el acto de trámite que decida indirecta o directamente el fondo del asunto, suspenda indefinidamente o impida totalmente la consecución del procedimiento, concediéndole “ex lege” definitividad procedimental (artículos 345, párrafo 3°, LGAP y 18, párrafo 1°, LRJCA). Sobre este Particular, el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en el Voto No. 9456-99 del 26 de marzo de 1999, señaló lo siguiente:

“II. En la doctrina se encuentra pacíficamente aceptado que los actos de mero trámite o preparatorios no pueden ser objeto de impugnación, por cuanto, no producen, en tesis de principio, efectos jurídicos directos, inmediatos o propios. Excepcionalmente, los actos administrativos de trámite son susceptibles de impugnación en la vía administrativa y jurisdiccional cuando son asimilados “ex lege” a un acto final. Así, a guisa de ejemplo, el artículo 345, párrafo 3°, de la Ley General de la Administración Pública estipula que “Se considerará como final también el acto de tramitación que suspenda indefinidamente o haga imposible la continuación del procedimiento.” Igualmente, el artículo 163, párrafo 2°, del mismo cuerpo normativo establece que “Los vicios propios de los actos preparatorios se impugnarán conjuntamente con el acto, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio.”. De su parte la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa Preceptúa en su numeral 18, párrafo 1°, que los actos de tramite son susceptibles de impugnación “…si deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que pongan término a aquella vía-administrativa- o hagan imposible o suspendan su continuación.”

“III.- …los actos de trámite son actos instrumentales de las resoluciones, las preparan, las hacen posibles. Es una distinción (entre actos resolutorios y de trámite) firmemente establecida con base en la propia estructura del procedimiento administrativo. La regla de la irrecurribilidad de los actos de trámite, sobre la cual la distinción se ha originado, es una simple regla de orden, no es una regla material absoluta. No quiere decirse con ella, en efecto, que los actos de trámite no sean impugnables, que constituyan una suerte de dominio soberano de la Administración que resulte absolutamente infiscalizable por los recursos. Quiere decirse, más simplemente, que los actos de trámite no son impugnables separadamente. Expresa, pues, un principio de concentración procedimental: habrá que esperar a que se produzca la resolución final del procedimiento para, a través de la impugnación de la misma, poder plantear todas las eventuales discrepancias que el recurrente pueda tener sobre el modo en que el procedimiento se ha tramitado, sobre la legalidad de todos y cada uno de los actos de trámite…” (Lo resaltado no es del original)

En este respecto, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia No. 176 del 11 de octubre de 1991, estimó lo siguiente:

“IV.-   Los actos de trámite son actos preparatorios, antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación final de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Por regla general, no son susceptibles de impugnación en vía jurisdiccional; excepcionalmente lo son cuando deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponen fin a la vía administrativa o hacen imposible o suspenden el procedimiento administrativo.”(Lo resaltado no es del original)

Es así que, con los hechos y normas de derecho vistas, se extrae que estamos frente a un acto de mero trámite que pretende impugnar el aquí recurrente. 

POR TANTO:

I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión de Actuaciones Administrativas, interpuesto por la señora MRF, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionaria de la placa de taxi TXXX, contra el artículo 3.3.9 de la Sesión Ordinaria 15-2008, del 28 de febrero del 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la Ley 7969 la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                                Licda. Marta Luz Pérez Peláez
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